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	AMU_179 CONTROL DE CALIDAD DEL PROCESO DE LOS ESTUDIOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Garantizar la calidad de los resultados de los Estudios de Laboratorio Clínico y lograr la satisfacción de los clientes.

2.0 ALCANCE:
Personal del Laboratorio, Médicos, Trabajo Social, Caja, Enfermería, Clientes y Calidad.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 CALIDAD: Conjunto de características de especificidad y sensibilidad que deben reunir los resultados de los estudios con satisfacción del cliente.

3.2 ESPECIFIDAD:  Es la capacidad de discriminar los negativos o sea que la prueba debe ser negativa en sanos.

3.3 SENSIBILIDAD:  Es la capacidad de una prueba para identificar a los casos positivos, lo que significa que la prueba debe ser positiva en enfermos.

3.4 SENSIBILIDAD Y ESPECIFIDAD:  Son medidas de discriminación inherente a una prueba cuando esta se compara con un estándar de referencia y no cambian aún si la enfermedad es rara o frecuente.

El uso de medidas de sensibilidad y especificidad tiene aplicación original en las pruebas de tamizaje y ambas medidas nos ayudan a la interpretación de una prueba de laboratorio ó gabinete en cuanto al valor que tiene para ayudar la búsqueda de casos en una población y/o a la confirmación diagnóstica.  Se describen los procedimientos de calculo y sus predictivos y la prevalecía.

3.5 CLIENTE:  Pacientes y familiares, Médicos.
3.6 PAPELES DE TRABAJO:  Indicadores de Calidad.
4.0 POLÍTICA:

4.1 Una política fundamental de la Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara es la calidad y calidez de los servicios que se otorgan.

4.2 El Laboratorio Clínico tiene como principio la calidad de los análisis clínicos realizados.

4.3 La calidad de los análisis se medirá en todo el proceso:  Recepción e Identificación de las Muestras, Procesamiento y Entrega de Resultados.

4.4 La calidad en el Laboratorio comprenderá dos áreas fundamentales:  Control de Calidad Externo y Control Interno de Calidad.

4.5 El Control de Calidad Externo lo desarrollará mediante dos empresas:  PACAL y AMBC con muestreos al azar y cada 6 meses Auditorias de ISO-9000 (9001 Versión 2000).

4.6 El Control de Calidad Interno lo realizará:  Al proceso de los análisis y a través de la medición de la satisfacción del Cliente.

4.7 Para el Control de Calidad del proceso de los análisis el Laboratorio realizará calibración y controles de calidad en los equipos.

4.8 El Laboratorio Clínico pondrá especial cuidado en la:  Toma, Identificación, Trasporte, Manejo y Conservación de las muestras.

4.9 La satisfacción del cliente se valora por Encuestas de opinión que son realizadas por Cruz Roja.

4.10 La atención al cliente debe ser con comedimiento, cortesía y respeto a su dignidad.

5.0 DESARROLLO:

5.1 Todos los Instructivos y Manuales al respecto, los tiene documentados el Laboratorio Clínico C.P.C.
6.0 anexos:

AMU_179.1   Indicadores de Calidad.

AMU_179.2   Sensibilidad y Especificidad.
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